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QUINTA SALA UNITARIA 

 

 

EXPEDIENTE: V-787/2020 

 

GUADALAJARA, JALISCO, 14 CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO 

2020 DOS MIL VEINTE. 

 

V I S T O S, para resolver en sentencia definitiva los autos del juicio 

de nulidad número 787/2020, promovido por ************************* en su carácter 

de representante de la persona jurídica 

****************************************************************************************, en 

contra de DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, SECRETARIA DE 

SEGURIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y SECRETARIA 

DEL TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, y; 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1. Se presentó ante Oficialía de Partes Común de este Tribunal, el día 

27 veintisiete de febrero del año 2020 dos mil veinte, escrito firmado por 

************************* en su carácter de representante de la persona jurídica 

****************************************************************************************, 

por medio del cual se interpuso demanda de nulidad por los motivos y conceptos 

que de la misma se desprenden, quedando registrado bajo expediente número 

787/2020 del índice de la Quinta Sala Unitaria de este Órgano Jurisdiccional. 

 

2. Mediante auto de fecha 28 veintiocho de febrero del año 2020 dos 

mil veinte, se admitió la demanda interpuesta, teniéndose como autoridades 

demandadas a la DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, 

SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y 

SECRETARIA DEL TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO, y como actos administrativos impugnados el siguiente las cedulas de 

infracción con número de folio 312156608 emitidas por la Secretaria del 

Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco y Secretaría de Seguridad del 

Gobierno del Estado de Jalisco y la cedula de infracción con número de folio 

20193131832 emitido por la Dirección de Movilidad y Transporte del Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, Jalisco; las pruebas ofrecidas se admitieron y se 

tuvieron por desahogadas dada su propia naturaleza. Se requirió a las autoridades 

demandadas por la exhibición de los actos administrativos. Se ordenó correr 

traslado a la autoridad demandada para que produjera contestación a la demanda 

entablada en su contra. 

 

3. Por auto de fecha 13 trece de agosto del año 2020 dos mil veinte, 

se le tiene a las autoridades demandadas, dando contestación en tiempo y forma 

a la demanda entablada en su contra, en lo que respecta a la Secretaría de 

Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco, se le tuvo por no contestada la 

demanda y se le tiene por cierto los hechos que el actor el imputo de manera 
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directa, salvo que por pruebas rendidas o hechos notorios resultaran desvirtuados, 

finalmente toda vez que no hubo medios de convicción por desahogar se 

reservaron los autos para el dictado de la sentencia definitiva. 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I. Este Tribunal es competente para conocer de la presente 

controversia, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 52, 56, 65 y 67 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 57, 59, 66 y 67 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial el Estado 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, y demás 

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

II. La existencia del acto administrativo impugnado se encuentra 

debidamente acreditada con los documentos que obran agregados en el 

expediente en que se actúa, en los términos del artículo 329, fracción II del Código 

de procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado en forma supletoria con 

relación al numeral 2 de la Ley de esta materia. 

 

III. Previo a resolver el fondo del asunto que se plantea, por ser una 

cuestión de orden público y de estudio preferente, conforme lo prevé los artículos 

29, 30 y 73 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, esta Sala 

procede a resolver la causal de improcedencia que hace valer la SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, invocando además 

para mayor soporte, la Tesis Jurisprudencial número 814, consultable en la página 

553, Tomo VI, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917 a 1995, 

que dice: 

 

 “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Las causales de improcedencia del juicio, por ser de orden público 

deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera 

que sea la instancia”. 

 

Refiere la citada autoridad que se debe sobreseer el juicio, por lo que 

a ella corresponde, al no haber emitido, ordenado o ejecutado los actos materia 

de este juicio, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción II, inciso a), 

29 fracción IX y 30 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco. 

 

Esta Sala estima propio desestimar la causal puesta en 

consideración, pues no se debe perder de vista que la reforma a la Ley de 

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en su artículo 198, fue publicada en 
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el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 3 tres de octubre del año 2019 dos mil 

diecinueve, y entró en vigor el día siguiente, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Artículo 198. Para elaborar las cédulas de notificación de 

infracciones serán competentes, la autoridad municipal en materia 

de movilidad por conducto de los agentes de movilidad y la 

Secretaría de Seguridad por conducto de la policía vial. 

 

De igual forma, corresponderá a la Secretaría o a las autoridades 

municipales en su ámbito de atribuciones, la calificación e 

imposición de las sanciones correspondientes, así como las 

medidas de seguridad que procedan, según su competencia, quienes 

deberán fundar y motivar sus actos y notificarlos de conformidad con 

la presente ley y sus reglamentos. 

 

Las cédulas de notificación de foto infracción serán emitidas por 

el titular de la Secretaría de Seguridad o por el funcionario en el 

que se delegue esta atribución, las cuales deberán contener la 

clave electrónica del equipo correspondiente, la firma electrónica del 

funcionario y demás requisitos establecidos en los reglamentos de la 

presente ley. 

 

En el caso de las autoridades municipales, para las infracciones o foto 

infracciones así como para calificar e imponer las sanciones 

correspondientes al ámbito de su competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en la presente ley, a los reglamentos de ésta y a los 

reglamentos municipales correspondientes….” 

 

Del numeral incluido con antelación, se advierte que, a partir del día 

siguiente a la publicación de la reforma al artículo 198 de la Ley de Movilidad y 

Transporte del Estado de Jalisco, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL 

ESTADO DE JALISCO, es la autoridad competente para emitir las cédulas de 

notificación de infracción en materia vial, así como de calificar las sanciones que 

corresponde, incluyendo desde luego las denominadas “Fotoinfracciones”, por 

tanto evidente que al momento de presentarse la demanda, resultaba propio 

llamarla a juicio a fin de que defendiera sus actos. 

 

Lo anterior, sin que pase desapercibido para quien aquí resuelve, que 

afirma la exponente, que las infracciones datan de fecha anterior a que la 

dependencia asumiera las funciones de su emisión, empero no aporta prueba 

alguna, con lo que acredite fehacientemente su dicho, como así le correspondía 

en términos de lo dispuesto en los artículos 286 y 287 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria a la materia 

Administrativa, de suerte tal, que al tratarse de una causal de improcedencia le 

corría la carga de la prueba de acreditar su actualización, en el entendido que a 

fin de decretar su procedencia, debe ser plenamente justificada, de manera 

indubitable, clara y manifiesta, y al no serlo así, inconcuso que no debe decretarse 

el sobreseimiento del juicio, se invoca para mayor soporte y por analogía, la 

siguiente jurisprudencia y tesis, que así lo explican y dicen: 

 

“No. Registro: 184,572, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena 

Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, XVII, marzo de 2003, Tesis: 2a./J. 10/2003 

Página: 386. 

 

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE. De 

lo dispuesto en los artículos 74, fracción III y 83, fracción III, ambos 

de la Ley de Amparo, se desprende que el legislador previó la 

posibilidad que durante el juicio sobreviniera alguna de las causales 

de improcedencia previstas por el artículo 73 de la ley de la materia, 

tan es así que en el segundo de los preceptos mencionados 

estableció la procedencia del recurso de revisión contra los autos de 

sobreseimiento; éstos son precisamente los que el Juez pronuncia 

cuando, durante el trámite conoce de la existencia de una causal de 

improcedencia. Conforme a lo anterior, cuando la causal de 

improcedencia sea notoria, manifiesta e indudable, de manera que 

con ningún elemento de prueba pueda desvirtuarse, procede decretar 

el sobreseimiento en el juicio de garantías, sin necesidad de esperar 

la audiencia constitucional; estimar lo contrario traería consigo el 

retardo en la impartición de justicia, lo que es contrario al espíritu que 

anima al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la parte que establece que toda persona tiene derecho 

a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

 

Contradicción de tesis 26/2002-PL. Entre las sustentadas por el 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito y el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 7 de 

febrero de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
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Tesis de jurisprudencia 10/2003. Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de febrero de dos mil 

tres. 

Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

XXII, octubre de 2005, Página: 2503, Tesis: V.2o.45 K, Tesis Aislada, 

Materia(s): Común. 

 

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. PROCEDE DECRETARLO AL 

ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 

IMPROCEDENCIA. Conforme a la fracción III del artículo 74 de la Ley 

de Amparo, para que válidamente pueda sobreseerse en el juicio, 

debe invocarse alguna fracción del artículo 73 de la propia ley; sin 

embargo, no necesariamente toda causa de improcedencia puede 

considerarse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia del 

juicio de garantías que dé lugar a decretar el sobreseimiento, fuera 

de la audiencia constitucional, pues para ello es menester que la 

causa se manifieste con tal notoriedad que la haga aplicable sin 

ulterior comprobación de datos o elementos que la integren, porque 

éstos surgen a la vista y, además, se tenga la certeza absoluta de 

que no existe, ni puede sobrevenir, elemento alguno que haga 

cambiar dicha apreciación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 458/2004. Fianzas México Bital, S.A., Grupo 

Financiero Bital. 18 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Roberto Ramírez Ruiz. Secretaria: Raquel Nieblas 

Germán.” 

 

 

IV. Al no existir cuestiones pendientes de resolver, se entra al estudio 

de fondo de la controversia propuesta, en términos del ordinal 73 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

En efecto, resultan fundadas las manifestaciones vertidas en vía de 

conceptos de violación y preponderantes además aquellas encaminadas en 

desvirtuar la legalidad de la resolución impugnada, por cuanto a que desconoce el 

contenido de los actos, lo que genera incertidumbre jurídica a la parte actora, que 

de conformidad con el numeral 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco, es de estudio preferente por constituir una causal que puede llevar a 

declarar su nulidad lisa y llana: 

 

«Artículo 72. La sentencia deberá dictarse dentro de los veinte días que 
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sigan a la notificación del auto en que se cite para sentencia. Cuando se 

hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala 

deberá examinar primero aquellas que puedan llevar a declarar la 

nulidad lisa y llana del acto o de la resolución impugnada.» 

 

Cobra aplicación además, por las razones que ministra, la tesis 

publicada en la página 1828, del tomo XXV, abril de 2007, Novena Época, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

 

«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL ORDEN QUE SEÑALA LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN, DEBEN 

ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR AQUELLOS QUE LLEVEN A 

DECLARAR LA NULIDAD MÁS BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el 

artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo se encuentra contenido el principio de exhaustividad de 

las sentencias en materia fiscal, al imponer a las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la obligación de examinar 

todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, 

iniciando por aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, 

y después por los que se refieran a la omisión de requisitos formales o 

vicios del procedimiento, lo que se traduce en la obligación de analizar, 

en primer lugar, los motivos de nulidad que lleven a una declaratoria de 

nulidad más benéfica para el actor, y sólo en el evento de estimarlos 

infundados, se pronuncie sobre los conceptos de impugnación que 

lleven a una declaratoria de nulidad para efectos, bien sea de la llamada 

comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre el ejercicio de facultades 

discrecionales o, en su caso, para otros efectos.» 

 

 

                   En lo que respecta al acto administrativo impugnado se hizo consistir 

en esencia en las cedulas de infracción con número de folio 312156608 emitidas 

por la Secretaria del Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco y Secretaría 

de Seguridad del Gobierno del Estado de Jalisco.  

  

Del contenido de las constancias en que se encuentran inmerso el 

acto administrativo combatido no se desprende que la autoridad demandada haga 

una vinculación de la conducta del infractor con la legislación violada, lo que 

genera un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración; sin embargo, 

este no puede apreciarse aisladamente, sino que, como parte del orden jurídico 

que conforma, debe interpretarse armónicamente, en atención al principio de 

unidad de los actos administrativos impugnados, de los cuales se advierte que de 
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ninguna manera cumple con la formalidad a que alude el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente: 

 

“…Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento...” 

 

En efecto, el citado dispositivo establece de manera imperativa que 

en todo acto de autoridad sea emitido cumpliendo con tal exigencia, es decir que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, lo anterior encuentra sustento en 

el siguiente criterio a la voz de; 

 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. VIOLACION FORMAL Y 

MATERIAL. 

 

Cuando el artículo 16 constitucional establece la obligación para las 

autoridades de fundar y motivar sus actos, dicha obligación se 

satisface, desde el punto de vista formal, cuando se expresan las 

normas legales aplicables, y los hechos que hacen que el caso 

encaje en las hipótesis normativas. Pero para ello basta que quede 

claro el razonamiento substancial al respecto, sin que pueda exigirse 

formalmente mayor amplitud o abundancia que la expresión de lo 

estrictamente necesario para que substancialmente se comprenda el 

argumento expresado. Sólo la omisión total de motivación, o la que sea 

tan imprecisa que no dé elementos al afectado para defender sus 

derechos o impugnar el razonamiento aducido por las autoridades, 

podrá motivar la concesión del amparo por falta formal de motivación 

y fundamentación. Pero satisfechos estos requisitos en forma tal que 

el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho 

en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente 

capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos 

aducidos por la autoridad, y para  alegar en contra de su 

argumentación jurídica, podrá concederse, o no, el amparo, por 

incorrecta fundamentación y motivación desde el punto de vista 

material o de contenido, pero no por violación formal de la garantía de 

que se trata, ya que ésta comprende ambos aspectos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

  

  De lo anterior se infiere que, para que un acto administrativo se 

considere debidamente fundado y motivado, máxime en tratándose de uno emitido 

de manera unilateral que cause agravio a un perjudicado, como el que nos ocupa, 
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debe reunir ciertos elementos de validez, de entre los cuales se encuentra 

precisamente, el que contenga fundamentación y motivación por parte de la 

autoridad que lo emite, pues éste como ya se vio, la autoridad emisora, en el 

ejercicio de las facultades que la ley le otorga, es pues la única forma en que el 

acto de molestia se considere válido vinculado el contenido de la resolución con 

las consecuencias inherentes a ella, proporcionando seguridad jurídica al 

gobernado expresamente el contenido de la resolución, para todos los efectos 

legales conducentes, incluso los inherentes a la responsabilidad de la misma. 

 

   Por lo que en efecto, es fundado el alegato relativo a la indebida 

fundamentación y motivación de las infracciones en cuestión, ya que si bien en las 

mismas se estableció cierta descripción la cual se puede apreciar en cada una de 

las cedulas de infracción, por consecuente en cada uno de los actos impugnados  

de las cuales se advierte las circunstancias especiales, razones particulares o 

causa inmediatas que se haya tomado en cuenta para llegar a esa conclusión, es 

decir, no señaló cómo es que el supuesto infractor se encontraba en esa hipótesis, 

de donde advirtió circunstancias de modo tiempo y lugar, aunado a que cita 

dispositivos del “Reglamento”, asociados y  satisfechos estos requisitos en forma 

tal que el afectado conoce la esencia de los argumentos legales y de hecho en 

que se apoyó la autoridad, de manera que queda plenamente capacitado para 

rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para  

alegar en contra de su argumentación jurídica, podrá concederse, o no, la 

nulidad, lisa y llana o el reconocer la validez, por incorrecta fundamentación y 

motivación desde el punto de vista material o de contenido de los actos 

combatidos, a lo anterior cobran aplicación por las razones que sustenta, la 

Jurisprudencia visible a foja 43, del tomo 64, abril de 1993, Octava Época y la 

Jurisprudencia consultable en la página 1964, del Tomo XXVII, febrero de 2008 

dos mil ocho, Novena Época,  publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que respectivamente dicen:   

 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS.  De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo 

acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben 

señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 

decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto 

es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades 
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que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 

preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. en 

materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto 

autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se 

citen: a).- los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al 

caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra 

la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán 

señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- los cuerpos legales, y preceptos 

que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el 

acto en agravio del gobernado.” 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA 

FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 

ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS 

EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.  La falta de fundamentación y 

motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta 

fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, 

siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por 

lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. 

En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, 

el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que 

incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al 

mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos 

de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada 

de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta 

de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el 

dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan 

considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis 

prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida 

fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto 

legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características 

específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la 

hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que 

sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para 

emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la 

norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de 

fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales 

requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y 

motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, 

pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los 

razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La 

diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata 
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de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de 

elementos insitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo 

constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple 

lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y 

en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo 

porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de 

fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por 

regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será 

menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a 

concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, 

los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución 

jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque 

existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente 

el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane 

la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes 

ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos 

diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia 

trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los 

argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se 

advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, 

es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos 

indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, 

concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección 

de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han 

sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida 

fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de 

fondo…”  

 

Entonces, al haber resultado fundado y suficiente el concepto de 

anulación estudiado en párrafos precedentes, para con ello desvirtuar la 

presunción de validez de que gozaba el acto impugnado, es innecesario entrar al 

estudio del resto de los conceptos de impugnación planteados en atención a los 

argumentos y fundamentos expuestos. 

 

  Consecuentemente, atento a lo establecido por los numerales 74 

fracción II y 75 fracciones I y III, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco, es procedente declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo 

combatido, que ha quedado debidamente identificado. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al acto administrativo impugnado que 

se hizo consistir en esencia en la cedula de infracción con número de folio 

20193131832 emitido por la Dirección de Movilidad y Transporte del Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 
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La parte actora adujo esencialmente en el capítulo de conceptos de 

violación de su escrito de demanda, que las cédulas devienen en nulas al no haber 

sido notificadas de manera personal por lo cual contraviene lo establecido en los 

artículo 16 Constitucional así como 13 fracción III de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Estado de Jalisco, al carecer de fundamentación por 

equiparación al no ser notificadas debida y legalmente como todo acto 

administrativo debe serlo, y en ese sentido desde la presentación de su escrito de 

demanda esta manifestó bajo protesta desconocer tales actos, de esta manera 

como ya se dijo, si el actor manifiesta desconocer los actos impugnados desde su 

escrito de demanda, y además allega constancias en las cueles se presume la 

existencia de los mismos, ya que como acontece en el presente juicio al actor le 

fue entregada por la Secretaría de Finanzas del estado lo que se denomina 

Liquidación de Padrón Vehicular y mediante la cual pretende hacer efectivos 

distintos créditos en relación  con el  automotor de su propiedad entre los cuales 

se encuentran las cédulas referidas y que el actor redarguye de ilegales, mismos 

que en ningún momento le fueron exhibidos por la autoridad por lo tanto es que 

solicita le sean dados a conocer por las emisoras a quienes llama a juicio al acudir 

a esta instancia. 

 

  En este orden la autoridad demandada mediante acuerdo de fecha 13 

trece de agosto del año 2020 dos mil veinte, se le hace efectivo apercibimiento a 

la autoridad demandada toda vez que no presenta los originales o copias 

certificadas de los actos administrativos impugnados materia de esta litis, 

asimismo resulta insoslayable que la autoridad demandada es omisa en hacer 

llegar a esta Sala el original o copia certificada de las cédulas de infracción, no 

obstante de que en su escrito de demanda el actor manifestó desconocerlas y 

solicito que la autoridad emisora los pusiera a su vista y así poder hacer ampliación 

de demanda bajo los conceptos que en su momento una vez conociéndolas 

pudiera ejercer, y en ese sentido en la actuación de fecha 28 veintiocho de febrero 

del año 2020 dos mil veinte, se ordena emplazarlo con las copias que para el 

efecto acompaña la actora y en las que como se dijo se manifiesta el 

desconocimiento de la misma por su parte y por lo tanto se le requiero para dar 

contestación a la demanda en el término concedido o de lo contrario, se tendrían 

por ciertos los hechos que el actor le imputa de manera directa, todo lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el numeral 42 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, así tras lo anterior la autoridad demandada no da 

contestación a la demanda entablada en su contra y por ciertos los hechos que el 

actor le imputo de manera directa salvo que por pruebas rendidas o hechos 

notorios resultaran desvirtuados, por consecuente es omisa en adjuntar a la misma 

los actos administrativos impugnados,  es claro entonces que la autoridad tuvo 

conocimiento de  las manifestaciones de parte de la demandante en el sentido del 

desconocimiento de los actos e incluso de su agravio al respecto, aduce que la 

actora no puede impugnar un acto del cual no aporta documento alguno que 

demuestre su existencia, dejando en estado de indefensión . 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Jesús García 2427 / C.P. 44657 / Guadalajara, Jal. / Tel: (33) 3648-1670 y 3648-1679 / e-mail: tadmvo@tjajal.org 

 

Página 12 de 18 

QUINTA SALA UNITARIA 

 

 

EXPEDIENTE: V-787/2020 

 

 

  En esta tesitura, se considera que el acto materia de la controversia, 

carece de la debida fundamentación y motivación por equiparación ya que en 

autos no se demuestra su existencia por tanto es en sí mismo nulo tal acto, ya que 

es un requisito esencial y una obligación el que este conste por escrito  

esencialmente y además de fundar y motivar el mismo, de ahí que la validez del 

acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente 

para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente 

por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple 

con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución 

Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia 

por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o 

acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, 

fracción, inciso o subinciso; con la única finalidad de especificar con claridad, 

certeza y precisión las facultades que le corresponden, lo cual en la especie no se 

actualiza, ya que al no probar la existencia de las resoluciones impugnadas por la 

autoridad demandada, estas no cumplen con los requisitos de validez que exige 

la legislación aplicable a los mismos. A lo anterior cobra aplicación por las razones 

que sustenta, la Jurisprudencia, que dice:  

 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL 

ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA 

AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, AFIRMA SU 

EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA, PERO SEÑALA NO HABER EFECTUADO LA 

NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE SU 

NULIDAD LISA Y LLANA. 

 

Conforme al artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo (cuyo contenido 

sustancial reproduce el numeral 31, fracción II, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Aguascalientes), y a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 196/2010, cuando el 

actor niega conocer la resolución que pretende impugnar, la 

autoridad, al contestar la demanda, debe exhibir el documento 

original del acto impugnado o copia certificada. Ahora bien, dicha 

regla debe aplicarse, por igualdad de razón, cuando el demandante 

niega conocer dicho acto y la autoridad afirma su existencia y la 

demuestra con la exhibición del documento original o en copia 

certificada, pero señala no haber efectuado la notificación 

correspondiente; de ahí que si la autoridad no prueba que se 

notificó antes de que se instaure la demanda, el acto administrativo 
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no puede surtir efectos y debe declararse su nulidad lisa y llana, ya 

que debe darse oportunidad al actor de imponerse de su contenido 

e impugnarlo, por lo que la ausencia de la notificación no puede 

generar un beneficio procesal para la autoridad demandada (como 

sobreseer en el juicio contencioso administrativo), sin que sea 

válido que ésta pretenda notificar la resolución, a través del juicio 

contencioso administrativo, toda vez que la ley no lo autoriza y 

porque no puede obligarse al particular a promover un juicio para 

enterarse del contenido del acto emitido en su contra, pues ello 

implicaría vulnerar los derechos de acceso a la justicia y a un 

recurso efectivo, previstos en los artículos 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente. 

 

Época: Décima Época, Registro: 160591, Instancia: Segunda Sala, 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 4, 

Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 173/2011 (9a.),Página: 

2645  

 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE 

ACREDITA EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE 

LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS 

DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA. 

 

Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta 

en su demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es 

obligación de la autoridad demandada exhibir constancia de su 

existencia y de su notificación al momento de contestarla, con la 

finalidad de que aquél pueda controvertirlas a través de la 

ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad omite anexar 

los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es 

indudable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, 

por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones 

impugnadas por carecer de los requisitos de fundamentación y 

motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Época: Novena Época, Registro: 167895, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito,  Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, 

Febrero de 2009, Materia(s): Administrativa, Tesis: XVI.1o.A.T. J/7, 

Página: 1733  
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NULIDAD LISA Y LLANA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. DEBE DECLARARSE CUANDO EL ACTOR 

NIEGA CONOCER UN CRÉDITO FISCAL Y LA AUTORIDAD, AL 

CONTESTAR LA DEMANDA, EXHIBE LAS CONSTANCIAS DE 

SU NOTIFICACIÓN, PERO OMITE ANEXAR LA RESOLUCIÓN 

DETERMINANTE. 

 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 

diciembre de 2007, página 203, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. 

SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA 

DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU 

NOTIFICACIÓN.", estableció que de conformidad con el artículo 

209 Bis, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial 

reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo), cuando el actor en el 

juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto impugnado 

porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así debe expresarlo 

en su demanda, señalando la autoridad a quien lo atribuye, lo que 

genera la obligación a cargo de ésta de exhibir, al contestar la 

demanda, la constancia del acto administrativo de que se trate y la 

de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de 

combatirlos en la ampliación de la demanda. En congruencia con 

dicho criterio, cuando el actor niega conocer un crédito fiscal y la 

autoridad en su contestación exhibe las constancias de su 

notificación, pero omite anexar la resolución determinante, la Sala 

Fiscal debe declarar la nulidad lisa y llana de aquél, toda vez que 

las aludidas constancias no desvirtúan su desconocimiento, ya que 

el cumplimiento a los señalados preceptos conlleva una doble 

consecuencia: desvirtuar la negativa alegada por el actor y permitir 

a éste conocer la determinación impugnada para brindarle la 

oportunidad de combatirla, pues de lo contrario se haría nugatorio 

su derecho de audiencia, ya que no tendría los elementos 

necesarios para controvertirla mediante la ampliación de su 

demanda. 

 

CRÉDITOS FISCALES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO NO SE ACREDITA SU EXISTENCIA, DEBE 
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DECRETARSE LA NULIDAD LISA Y LLANA Y NO LA NULIDAD 

PARA EFECTOS. 

 

Si en el juicio contencioso administrativo el actor afirmó en su 

demanda desconocer las resoluciones determinantes de los 

créditos fiscales a su cargo, así como la notificación de ellas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 Bis, fracción II, del 

Código Fiscal de la Federación, la autoridad, al contestar la 

demanda, debe acompañar la constancia del acto administrativo y 

de su notificación, con la finalidad de que el actor pueda 

combatirlos al momento de ampliar su demanda. Ahora bien, el 

incumplimiento a esta disposición legal trae consigo que la Sala 

Fiscal declare la nulidad lisa y llana de los créditos fiscales, acorde 

con lo dispuesto por el artículo 238, fracción IV, del citado 

ordenamiento, ya que si la autoridad demandada no acreditó la 

existencia de las resoluciones determinantes de esos créditos, ni 

tampoco la notificación de ellas, con base en este último precepto 

debe concluirse que no se realizaron los hechos que motivaron el 

procedimiento administrativo de ejecución, y es ésta la razón que 

impide declarar la nulidad para efectos, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 238, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 

pues no podría conminarse a la autoridad demandada a dar a 

conocer a la demandante resoluciones determinantes de créditos 

fiscales que no se realizaron porque no se acreditó su existencia 

en el momento procesal oportuno. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 806/2004. Productora Clini-Mex Industrial, S.A. de 

C.V. 6 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Álvaro 

Ovalle Álvarez. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Mónica 

Alejandra Gutiérrez García. 

 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 958, tesis 

VI.2o.A.57 A, de rubro: "DOCUMENTOS DETERMINANTES DEL 

CRÉDITO FISCAL. LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBE 

EXHIBIRLOS EN EL JUICIO DE NULIDAD, 

INDEFECTIBLEMENTE, AL PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA, PARA QUE EL ACTOR PUEDA CONOCERLOS." 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Jesús García 2427 / C.P. 44657 / Guadalajara, Jal. / Tel: (33) 3648-1670 y 3648-1679 / e-mail: tadmvo@tjajal.org 

 

Página 16 de 18 

QUINTA SALA UNITARIA 

 

 

EXPEDIENTE: V-787/2020 

 

Nota: Por ejecutoria de fecha 20 de mayo de 2005, la Segunda 

Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 52/2005-SS en 

que participó el presente criterio.  

 

Época: Novena Época, Registro: 178769, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Abril de 2005, 

Materia(s): Administrativa, Tesis: XXIII.3o.13 A,Página: 1382  

 

CRÉDITOS FISCALES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO NO SE ACREDITA SU EXISTENCIA, DEBE 

DECRETARSE LA NULIDAD LISA Y LLANA Y NO LA NULIDAD 

PARA EFECTOS. 

 

Si en el juicio contencioso administrativo el actor afirmó en su 

demanda desconocer las resoluciones determinantes de los 

créditos fiscales a su cargo, así como la notificación de ellas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 Bis, fracción II, del 

Código Fiscal de la Federación, la autoridad, al contestar la 

demanda, debe acompañar la constancia del acto administrativo y 

de su notificación, con la finalidad de que el actor pueda 

combatirlos al momento de ampliar su demanda. Ahora bien, el 

incumplimiento a esta disposición legal trae consigo que la Sala 

Fiscal declare la nulidad lisa y llana de los créditos fiscales, acorde 

con lo dispuesto por el artículo 238, fracción IV, del citado 

ordenamiento, ya que si la autoridad demandada no acreditó la 

existencia de las resoluciones determinantes de esos créditos, ni 

tampoco la notificación de ellas, con base en este último precepto 

debe concluirse que no se realizaron los hechos que motivaron el 

procedimiento administrativo de ejecución, y es ésta la razón que 

impide declarar la nulidad para efectos, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 238, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 

pues no podría conminarse a la autoridad demandada a dar a 

conocer a la demandante resoluciones determinantes de créditos 

fiscales que no se realizaron porque no se acreditó su existencia 

en el momento procesal oportuno. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO. 

 

  Por tanto, se declara procedente las pretensiones del actor toda vez 

que la autoridad demandada no exhibe documento al través del cual haga constar 

los actos controvertidos, por lo que se determina que la demandada no acredita la 

existencia los mismos, resultando fundados los alegatos, en consecuencia, se 
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estima innecesario entrar el estudio del resto de los conceptos de impugnación 

vertidos, ya que en nada variarían el sentido de ésta sentencia. 

 

  Consecuentemente, atento a lo establecido por los numerales 74 

fracción II y 75 fracciones I y III, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco, es procedente declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo 

combatido, que ha quedado debidamente identificado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 52 y 65, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 

los artículos 4 y 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Jalisco, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 31, 35, 72, 73, 74 fracción II, 

75 fracciones II y III, 76 y 77 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco, se resuelve de conformidad a las siguientes: 

 

 

P R O P O S I C I O N E S: 

 

PRIMERA. La competencia de esta Sala y la existencia de los actos 

administrativos impugnados quedaron debidamente acreditadas en autos. 

 

SEGUNDA. La parte actora logró desvirtuar la presunción de 

ilegalidad del acto administrativo impugnado.  

 

TERCERA. Se declara la nulidad lisa y llana de las cedulas de 

notificación de infracción combatidas, que han quedado plenamente identificadas, 

por las razones y fundamentos contenidos en el último Considerando de esta 

Sentencia. Ordenando sean eliminadas del sistema informático con el que 

cuentan las autoridades demandadas. 

 

En virtud de que la presente sentencia se dicta dentro del término de 

ley establecido en el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa, y de 

conformidad con el artículo 109 del enjuiciamiento civil local aplicado 

supletoriamente en relación con el artículo 2 de la Ley de Justicia Administrativa, 

con la publicación que de esta se haga en el boletín judicial quedan debida y 

legalmente enteradas las partes del presente juicio. 

 

  La Sala que al rubro se indica, de conformidad con los dispuesto por 

los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios; 3 fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; 

Cuadragésimo Octavo, Cuadragésimo Noveno y Quincuagésimo de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, que 

deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y 
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QUINTA SALA UNITARIA 

 

 

EXPEDIENTE: V-787/2020 

 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco; Décimo Quinto, Décimo 

Sexto y Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 

Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios; indica que fueron suprimidos de la versión 

pública de la presente sentencia, información considerada legalmente como 

confidencial, por actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos. Firma el 

secretario de acuerdos que emite la presente. 

 

NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JUDICIAL A LA PARTE ACTORA, 

POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

 

  Así lo resolvió el Presidente de la Quinta Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN 

JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA, actuando ante la Secretario de Sala 

ABOGADA EVA JAEL MAGAÑA PADILLA, que autoriza y da fe. 

 

 

 

 

 

MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA  

PRESIDENTE DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

 

 

 

 

ABOGADA EVA JAEL MAGAÑA PADILLA 

SECRETARIO DE SALA 

 

AJMC/EJMP/AGC 

 


